
Santiago, quince de mayo de dos mil veinte. 

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que en este procedimiento ordinario sobre indemnizaci nó  

de perjuicios por incumplimiento de contrato, tramitado ante el 1  Juzgado°  

Civil de Santiago bajo el rol N 29.180-2015, caratulado Montt Almaz n° “ á  

Rafael Eduardo con Nueva Cl nica Cordillera S.A. , el m dico demandanteí ” é  

recurre de  casaci n en la forma y en el fondo contra la sentencia de laó  

Corte de Apelaciones de esta ciudad, de fecha nueve de mayo del a o dosñ  

mil diecinueve, escrita a fs. 173 que confirm  la sentencia de primer gradoó  

de seis de abril del a o dos mil dieciocho, que se lee a fs. 127 y siguientes,ñ  

que  acogi  la  demanda de  incumplimiento  de  contrato  y conden  a laó ó  

demandada a pagar al actor la suma de $25.000.000.-, por concepto de 

da o emergente.ñ

En cuanto al  recurso de casaci n en la forma:ó

Segundo:  Que en su libelo de nulidad formal el recurrente invoca la 

causal contemplada en el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, relacion ndola con lo dispuesto en el numeral 4 del art culo 170 delá í  

mismo cuerpo normativo. El vicio se configurar a porque en su parecer, laí  

sentencia censurada se ala en sus considerando 9  y 10 , que se encuentrañ ° °  

acreditada  la  facultad  del  demandante  en  el  ejercicio  de  prestaciones 

m dicas  las  que  derivan  del  contrato  de  compraventa  de  acciones.  Siné  

embargo al momento de establecer la indemnizaci n establecida para pagaró  

por lucro cesante, no considera el convenio celebrado por las partes y lo 

rechaza por considerar que el m dico Sr. Montt se encontraba habilitadoé  

para el ejercicio de su profesi n liberal, siendo un error de la demandada yó  

un asunto ajeno al debate. En raz n de ello, estima que el vicio o defectoó  

en que se funda el recurso es el haber sido pronunciada la sentencia con 

omisi n de cualesquiera de los requisitos enumerados en el art culo 170,ó í  

espec ficamente  la  falta  de  consideraciones  de  hecho  y  de  derecho  queí  

sirven de fundamento a la misma, en los t rminos que se ala.é ñ

Tercero:  Que al analizar esta causal de impugnaci n formal no debeó  

olvidarse que el vicio denunciado aparece solo cuando el fallo carece de las 

consideraciones de hecho y de derecho que le sirven de fundamento. No así 

cuando  aqu llas  difieren  de  la  tesis  sustentada  por  el  reclamante.  Delé  
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examen de los  antecedentes se concluye que la sentencia s  contiene lasí  

razones que llevaron al sentenciador a rechazar el lucro cesante. Se ala queñ  

el  actor  en  caso  alguno  se  encontraba  inhabilitado  para  el  ejercer  su 

profesi n. Por los a os de servicios prestados para la demandada y por eló ñ  

volumen  de  p blico  que  atend a,  ello  deber a  contribuir  a  su  prestigioú í í  

profesional,  lo  que  le  permitir a  reinsertarse  en  otra  Cl nica  oí í  

Establecimiento  de  salud,  o  bien  en  forma  privada,  ampliando  en 

consecuencia sus posibilidades para prestar servicios en forma particular o a 

trav s de otras personas jur dicas. En consecuencia el fallo entrega razonesé í  

para  rechazar  el  rubro  lucro  cesante.  Distinto  es,  ciertamente,  que  el 

impugnante no comparta dichas consideraciones, pero esa cr tica constituyeí  

un  cuestionamiento  de  car cter  sustantivo  y  no  uno  que  amerite  laá  

invalidaci n de lo resuelto por razones de orden nicamente formal.ó ú

En cuanto al  recurso de casaci n en el  fondo:ó

Cuarto:  Que el recurrente de nulidad sustancial expresa que en la 

dictaci n de la sentencia de alzada se han infringidos los art culos 1545, 1702ó í  

y  1706  del  C digo  Civil.  Sostiene  al  efecto  que  se  prescinde  del  valoró  

probatorio  del  instrumento  Contrato  de  Compraventa  de  Acciones ,“ ”  

acompa ado por ambas partes y que dicho instrumento que al ser reconocidoñ  

posee el valor probatorio de instrumento p blico. Sin embargo el sentenciadorú  

no le otorga dicho valor probatorio, pues resuelve que el actor no ha quedado 

inhabilitado para el ejercicio de su profesi n, circunstancia que no era motivoó  

del debate y concretamente lesiona la debida aplicaci n del derecho.ó

Tercero:  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite pormenorizadamente en qu  consiste -c mo se ha producido- el o losé ó  

errores, siempre que estos sean de derecho.

Cuarto:  Que  versando  la  contienda  sobre  el  incumplimiento  del 

convenio denunciado en el libelo y los perjurios irrogados al demandante, su 

procedencia, requisitos y quantum, resultaba indispensable que el impugnante 

denunciara como infringidos aquellos preceptos que, al ser aplicados por los 

jueces,  habr an  servido para resolver la  cuesti n  controvertida;  esto es  lasí ó  

reglas de interpretaci n de los contratos, contenidas en los art culos 1560 yó í  
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siguientes del C digo Civil y las normas que reglamentan la indemnizaci n deó ó  

perjuicios en sede contractual, en particular los art culos 1555, 1556 y 1557í  

del mismo cuerpo legal, preceptos que tienen car cter decisorios de la litisá  

pues son precisamente los que sirven de sustento jur dico a la demanda y, ení  

consecuencia, deber an ser aplicados en el fallo de reemplazo que se dicte ení  

el evento de ser acogido el presente arbitrio. Luego, la omisi n en que incurreó  

la impugnante genera un vac o que esta Corte no puede subsanar dado elí  

car cter de derecho estricto que reviste el recurso intentado.á

Por estas consideraciones y de conformidad adem s a lo prevenido ená  

los art culos 772, 781 y 782 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se declaran  

inadmisibles  los  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  en  el  fondo,ó  

interpuestos en lo principal y primer otros  de fs. 175, por el abogado Josí é 

Luis D az Contreras, en representaci n del demandante, contra la sentenciaí ó  

de nueve de mayo del a o dos mil diecinueve, escrita a fs. 173.ñ

Reg strese y devu lvase.í é

N  20.395-2.019.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr.í  

Juan Eduardo Fuentes B., y Sr. Arturo Prado P.  

No firma la  Ministra Sra. Maggi no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por estar con permiso.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a quince de mayo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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